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Objetivos

General
Mantener diálogos 

estratégicos con las 

empresas, para 

apoyarlas en el 

proceso de validación 

de la consistencia de 

sus modelos de 

negocio y servir a la 

industria cerámica 

valenciana en la mejora 

de su capacidad 

emprendedora.

Ayudar a las empresas 

del sector cerámico 

valenciano a optimizar 

e innovar en sus 

modelos de negocio.

Específicos
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Resultados Obtenidos:

Publicación, elaboración, maquetación y 

presentación del estudio del Consumidor 

de recubrimientos en España 2018 

Informe del sector de maquinaria cerámica 

2018

Pildoras competitivas
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Resultados Obtenidos:

Web del Observatorio Tecnológico

Newsletter mensual del Observatorio 

Tecnológico.

http://www.observatoriotecnologicoceramico.es/
https://observatoriotecnologico.acblnk.com/envio/ver/600038/4RFejBwF026dWEZJKZGR8Yj0Z5tnvmiR9KZl1zqjo/4RFejBwF026dWEZJKZGR8Yj0Z5tnvmiR9KZl1zqjo/
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Resultados Obtenidos:

Informes de tendencias y novedades CEVISAMA 

2019 y CERSAIE 2019

Web del Observatorio de Tendencias del Hábitat. 

informe de “Tendencias en HORECA y Retail”0

Artículos generados por la plataforma de 

colaboradores

Tendencias cerámicas 20-21

http://tendenciashabitat.com/
http://tendenciashabitat.com/?p=4892
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Difusión del proyecto
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Criterios horizontales:

MEDIO AMBIENTE:
AICE ha desarrollado el proyecto en el marco de un desarrollo sostenible y de 
fomento de la protección y la mejora del medio ambiente, cumpliendo con la 
legislación vigente en materia ambiental. Para ello AICE dispone de la 
Licencia Ambiental que corresponda y cumplir con las condiciones inherentes.

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
AICE ha desarrollado el proyecto sin vulnerar el principio de no discriminación 
en materia de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, minusvalías, 
edad u orientación sexual, así como cumplir la Ley Orgánica 3/2007, la Ley 
9/2003 de 2 de abril de la Generalitat y la Ley 13/1982 de 7 de abril 5

Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública
Esta actividad se complementa con otras acciones políticas de apoyo a la 
actividad
Empresarial, fomento del emprendurismo así como el fomento de la 
participación del H2020 de las empresas. Las acciones de difusión realizadas 
y planificadas de este proyecto permitirán a las empresa y sociedad en 
general conocer los resultados del proyecto y utilizarlos para su 
implementación en sus actividades empresariales.



Gracias por su atención


